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Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 101/2019 
La Paz, 17 de mayo de 2019 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 3900 DE 15/05/20195 
QUE AUTORIZA A LA AGENCIA DE GOBIERNO 
ELECTRÓNICO Y TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN - AGETIC, 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

. 	
DE INCLUSIÓN DIGITAL. 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 3900 de 15/05/2019, 
que autoriza a la Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información y 
Comunicación - AGETIC, para la implementación del Programa de Inclusión Digital: a) El 
incremento en la gestión 2019, de la subpartida 25220 "Consultores individuales en línea. 
b) Dotaciones a entidades públicas; y c) Las transferencias público-privadas. 
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DEL 	]Di PiIJRNAC!NA 1ll BOu T1 4 

Atílculo Primero de la Ley del 17 de dickrnbre de 1956 
'Encorniéndase a la Secretaria General do i'ji Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL., destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Plación. 
Articuló Segundo del Decreto Supremo ° 05.542 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán va!fdoz de cita oficial, para todos los efectos legales y especiahiicnte para Ci 
c6mpuo de térrnínosjudiciales  adrninistrativcs.y 	 "  



DCRETO PRESii)FNCIAI N° 3899 
E\J() MoRA ES AYMA 

IRESHi TE C()NS! FT '()NAt !)F] ESTADo IURNACONÁL DE 

CONSIDERANDO: 

. Que el C!da(iiafl() P 	Pay Rodriguez, 1\/iinistro de Iedones Ex1eiore, 
mediante, nota (i1-Cs-1 65i'2019, de ()8 de iayo de 2(fl 9, presentada en la misma ic1ia 
coTninica que e ausentará dci ;ís cn ri:isión oficial del 09 ..1 1 de 	ayo de 2() 1 Ç),  a la 
( u c 'Id de Asinielon - Rcui1 i 	k 1 P iwiy  a obiuo de i eahia la \ iit 	1 	I 

pais,razón por la cual soiicit ;c desigie Ministro hitetino micntras dure su auscneia. 

Quc es necesarjo dsipnar Ministra Interina o Nl iistro Interino paa la continuidad 
ad.ininisirativa del mencionado i.Jcspacho de C()nhiorflhidad a. lo dispt.iesto por ci Par%grafb 1 
del Artículo 1 28 de] Decreto Supremo N° 29894, de 07 de febrero de 2.O()9, ()r:anización del 
Organo EJeCUtIVO. 	 . 

I)1CRETA: 

ARTÍCU!.O 1NIC() Se designa .MNISTR() INTEIHN() DE RE1ACONES 
EXTERiO1:ES, al ciudadao Javier Eduardo Z.avaica López, Iiiio tic Detisa, 
mientras dure la ausencia de titular. 	• 	 ' 

Es dacio en la Casa Grande del ucblo de la cimlad de La Paz, a los ocho días dci 
me-S,  de iiiayo del ario dos 1 .111.í1 dicciLleve. 

F.DO EVO IMORAiJS AYM.A. Juan Ramón Quintana fiborga. 

. 	. 	 DECRETO SUPREMO NO,  3900 
EVO MORALES AYMA 	• 

PRFSI1)FN1E_(()NS1 [UONAt lfl1 FSTADO IL1)RINACI()N4I DI Bol l\ 1 

CONSIDERANDO: 

ç\ c k:s Parágiifos 1 y 11 deI i\rtíeulo .1 03 de la (onstit ción ll ítica del 1stado, 
de:teniinan que el Estado garantizard el desarrollo de la ciencia y La..nves igauión cienlí lien, 
técnica y tecnológica en leneflcio del intcs generai y el EStado asuinird C()11) iilhtica la 
1 Wlcmcntac!on de estiatu 	r 	ineoipoi u el conocImIento y iplie a ion (IL flLR \ 

teenologias de inlonnacion y eoiruwe a on 

Que el Articulo 71 de la Ley  N° 164<>  de 8 • de agosto de 20 1 1 , (icne.rai de 
Ueieeomuniceones 1 cenol )n s de Eníoi m ieion y oinunieauion decla.r.a de pi ini id nl 

fl uoJ1 d la. 1Om()C1Ofl del uso de has teLnologlas de uliol macion y C(ifllUfllCdClOfl j  il 
procurar el vivir bici] de todas la:; bolivianas y bolivianos. 

Que el Parágmft .11 de! Arlículo 77 de la Ley N0  1.64, establece que los Órganos 
jecufivo, Legislativo, Ju(EJciat y Elecioral en todos sus niveles, pI()In()Ve1mn y oriol iZ31fl la 
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U I  11 1/(k P dL 	Ít' 	L 1 bi c 	ud 	I) 	tü 	ci L' ifl t O ch 1 	E i 	t 	n 
nacional 

	

el iiuneii1 5 dI .\ Lc_do 1 1 Q la iey \O  347 	5 .le fih.rcro dt 2() 1 13, d la 
Juventud, dispone. como dercho socai, economico y cultural de las y os c)v(mcs. el 
reconocimiento de pasantías, vo!únkariado social juvenil conwnilai'io, intcin.aio, aprcndizje 
y ot:os si.mia.s como expuFicacia laboral, en las lorinaS de oiganizaeión euonái iiica 
comai taria stata , pri 'ada y oc al coopeiativa. . 

Que el Parágraí;:í) 1 dci \rLícu]o 1 1 de la Ley N° 856, de 28 de novicnbrcde 
vigente por el inciso r) de la L)sposicián Final Cuarta de la Ley N° 1135, de 20 de diciembre 
de 2018, del Presupuesto Genera 1 dci Fsl:ado (lesti ón 20 19 autoriza al ()rgano 1ect li v, 
transferir recursos pblicos ci eLectivo y/o en especie, e inversiones PoducI ivas, a 
o i t 1( 1 ()hL , L()flO1IlL() ! ) 	L 	01 Z ff11 	1OflS hA 1 1t()1 ial 	m e iu, a ian 	pi 1\ d 
sin fines de lucro nacional. OrgaflzaCiünes indígena originaria campesi ias y a 
naturales, con CL obj divo de estm Ijar auti vidad de desarrollo, seguridad al i meniaria, 
reconversión producti\a, edtioación, salud y vivienda, en el marco del llan de 1 )esarrollo 
Econ6iiico y Social. Para realizar transídruncias pdblico-privadas, las entidades de:herún 
estar autorizadas mediaitc l)ecreto Supremo y contar con la reglamentación cspccíhca. 

Ql1e el Paragrali) 1 (Id i'\rtíeulo 2 k1 Decreto SUpfelYl() N° 25 1 4, de 9 de scptieinl:re 
de 20 15, crea la Agencia de Gobierno 	cti'Ónico y f.aa1()l()gías de 1 1nnaci6ii y 

o a o un 	pLihilLa 	 kComunicaci 	( 	ft  
 

COfl D( 	Ofltl1dd(l J1111(11 	, dUtfl(, 	(I( gcstion idinini 1i 	, un iILI 	h 	l 	icciiu i 
T)atfiflOfli() pi-opio, bajo ltiiciói de! R4i nisterio de la Presidencia. 

Que los II1CIS0S iu) y  (.)) del Artículo 7 (le! Decreto Supremo NC 21,51 45  señalan como 
funciones de la ACiETIC, desarrollar e iinplementar programas, piyect 	y SO!'ViC 105 de 
Gobierno 1 Le' tonico y Fccnolo 	' inímni ici u y (o1ounI( tcon, y P1( N° e r 1) 1, 	s y 
c.lesarrollar acciones orientadas a reducir la brecho digital y avanzar en la sobeiania 
tecno1oLica del Estado Plurinacional de floflvja. 

Que'  la Ley N° 1080, de .11 de julio de 9018, de Ciudadanía Digital, establece las 
condiciones y responsabiliclados p:nra el acceso Pleno y ejercjcio de la ciudadanía digital en 

.el Estado Plurinacional dO Bolivia. 

: Que el Parigraíi 1 dei Artículo 4 dci i)ecreto Supremo N° 3766, (le 2 de enero de 
que reglamenta la aplicaeidn de la Ley N° 1 1.35. dispone que en el iiimco de sus 

co.ii'ipetencjas, autoriza al 	.stcrjo de Econon ía y Finnaizas Públicas y al \/iecninistcrio 
de Inversión Pública y [inanciaincito Externo dependiente del lvlinisterio de P!aniflcaeión 
del .DçsanoIlo, la inscripción y/o incremento de las partidas de gaSto 25200 Lstudios, 
Investigaciones. Auditorías Exte!T1.as y Revalorizaciones', 25 8()() 'Esi odios e lav(1.1s! igac iones 
para Proyectos de lnversjón No Capitalizables y 4600() "Estndjos y Proyectos. !ira 
inversión , con recursos de fimncianriiento externo de c.n;Lii10 donación, y su contraparte 
nacional establecidos en los C•OflVCOIOS especílicos, no amerita l)ecreio uprcmo. Para las 
demás fuentes de flnanciarn iento & inurdlliento de esLis partídas deberá aj)roi)arSe nedjantc . 
Decreto S upreni o. 	 . 



Qu LI JÍdgId10 1 (1 , c l ' 	CH) 1 	J 1) IU() 	tpR 1110 N 3 7()u 	& n ht que 1 
deflnición de las remunerac'ion:s dc los consultores individuales de íea, debc c1ar 
eslabccida en finción a la escala ;ak.i uial; pura lo cual . la.s i inidades adm inii rati va k cada. 
entidad, e!ahararn el cuadro dc:eaji\71cflcii de iiincjones que será avalado par la U tiida.I 

. J uidica y COIl \7 StO Bueno (V() 1c.) de la M x.ima Autoridad [je•cutiva N/1 A, F. 

Que la !:)oi itica del g 1. icin o naci anal , c la coi istiicciÓn de la soherLu ía teeno lógica 
del pí;, poi- lo que, es necesaria p.. roflindizar el acceso a la ledn()Iogía a t raés le la 
1i1ClUSiófl digital a la población l)o \/iaflti. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

D.ECFETA: 

ARTICULO 1.- (OftETO). El presenle Decreto Supremo tiene 1)01' olct() 
at1tO1T.iZa: a Ja Agencia de (.iohi erno 	lcct1)liico y Feenoiogías de 1 n1ri se ión y 
((1T1Ufl1CC1(')fl - I\(iETIC, I•)ara la inpieinentación del Piograna de lnc!usióii F)igdal 

a) 	El incremento en la gestión 20 1 9, de a stbpartida 2522() '( onsultoi'es 
11(IV1(IU51tS de 	íe' 

1:) 	Dotaciones a enlidaócs públicas; y 

e) 	Las transferencias pó lcopnvadas. 

, 

AITCUi.O 2- (CO~. S.JfORJA). Se autoriza a la AGtTiC .increnicita.r en la 
gestión 2019, la subprtida. 25220 ConsuJ[ores lndividaale de Línea" en .13s591 875. 
(QUiNiENTOS NOVENTA Y uN: /1IL OCI-I()CIENTOS SETEN FA Y CINCO 00/100  
BOL1\1ANOS) a través dc un ia 	opres 4allCStd!lO 1ntrLmst1tuc1onal ih taide la pii0d 
24300 Otros eyastos po coiee1t 	nst aeion, Mantunniiento y Rcp i a 1')fl , í ua 1  
con 1 c11te y oigansnio 41 -111 r 	paia a impleni ntacion del 	nia  
de Inclusión Digital. 	 . 

AiTÍC 11/ Lo:) 3. (VO L U NT.R1ADO SOC IAL J UVENIL COM JHTA. R 

1. 	En el. Programa de Inclusóri I)igiiai podrán participar voluntarios. 

II. 	. El voluntariado social j L1'T(/l comunilario podrá ser acreditado adiniuistrat.i varnente 

. 	 en calidad de pasantía. 	 . 

ART.1 CULo 4 	 Se autoriza a la ¡\.GI/T.IC a realizai la dotación de 
accesorios eléctricos, C1CCItÓfljCOS, de. seguridad y otros sum inistros a las entidades públicas 
donde se imp.lemcnte el Programa de Pclusión DigitaL 

ARTÍCULO 5- (TRANS]?/.ENCiA...S PÚ!LIC()PR.i.\7ADAS). 

.1 	Se iutoriza a la AG['FIC. a realizar transferencias público 	privadas, para la 
i.ipleientación del Prograna Liciusión Digital. 
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1 	ni poi Pç 	U ) y (1 	1 u( 	(1 	1 i 	ti i LI flL1 1 	a 	i - ukIS, 1 
reg1anieniacón cspcí lica, debeán ser aprobados 	ki 	widad 
Eccutiva .MA L (k ia A GiT1C mediante Rsch.irión exprcs. 

)r()C()NES TBANSFF()IIIÁ.S 

.Iisosi.ciÓN T}: AN SITOR.IA ÚNICA 

L 	En tanto se regiamcie el numera1 5 dci Áil íeuio 1 J de la Ley N' 312, 	5 k 
flhrero  (le 20 J 3, de ia J uven tid se autoriza k manera cx cepciona a la Á(1]J(. 
elaborar la regiauciación cspecíflca par-  la flC()1T)()raC1Ón  de vo1uiaiius i 

. 	[rogiarna de Ie!isn ij)igilai, en CO()i'difliCiófl COil C1 I'linisterie de Jusicia y 

! 	Uns vez cifetides y aprbas 1 os 1 i neam lentoS geacrales por paíl e (Je,  M it slerio 
de ,J L1St1Ca y 	 lflStIiI Ci()fl51 pUa C',  \&)IUfltfl;d() Suc1 J ;eni 1 
coi. umtano, ] a A (] IF1C deberá adecuar su reg1amenlo es1c.í lico  
ji nealTi iCIltos. 

. 	
DISN)SICK)NES FINALES 

1 	iiosició FINAL P1A.- Se incorpora. el inciso 1) en el Artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 25 14, de 9 de septiembre de '2015, con el sigtiientc texto: 

) Gestionar 	;iacioiie.s k equipamiento fu/orniálico con ¡iisiiIiicionc 
nbIicas. p/iT.'a(/(e] ) OKÇCIJ1L5)flOS LXtJOflJerO y de coopeoeió;i. y canal/zar la 
ent'ga de los nAmcs a los be1?çflcia1ios  Ll prÓgIYmias, provectos servicios de 
Gobierno Electrdoieo ?e,io lo, eías de 	ny Conni 'je,í5p en el ji'tao 
de ¿ci ;ioinativa kenie. 

1)1SPOS1C11)N FNA.L SECJNi)A. La. aplicación del presente l..)ecreto 
Sulremo, no comprometerá rcursos adicionales de.! 11k.1ro General de la 1'seióo - TG1T 

Los señores Ministros de istado en sus respectivos J)espchos, quedan eneargtdos 
de. la ejecución y  eu -npUmieuto del presente Decreto Supremo. 

Es ciado en la. (I: 	(II; rande del Pueblo de la ciudad de ia Paz. a los q ui a:e d ías dei 
mes de mayo de dos mil diecinueve. 	 , 

Fi)O EV() OíLES A\7iA, Diego ¡)y  Rodríguez, Juan 1iinón (t(intana 
Itborga, Carlos ()us1ao Ronero ioni Iz, Javier Eduardo Zavaicta López. «iariani Prado 
Noya, Luis Alberto Arce Ctacora, Luis Alberto Snchez FtSrnández, Ra1eI Alarcón 
()rihuela, Nélida Siflientes Cuelo, oscar Coca Aniezana., Fél ix Cesar J\la\arro Nl 
I»1(Ct()T Innque Arce Zaconcta, Y1i 1to1 (iótnez J\4aniani, ful ly (ibrie1a N4oniaño \/iaña 
E ti Iü Rene ()ituño Y,,-v'( e P bci o ¡ç  in A p u lai Gornei ( 	u 1 he o ( o it E( 	)"r¿ u i 
\iVpm t ¡'d 1()C' M4mani, Jo c i muel ( anclas Jan , 1 no ReMudo !oiit ion K t Y,  u 
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aEs:RvADos TODOS LC)S DEREÇ;HOS, NO PUEDE REPRODtJCLRE 
TOTAL N  PARCIAL EL CONTENIDO  DE LA GACETA OFICIAL DE 

BOLIVIA, POR PROCEDIMIENTOS 
ELECTRONICOS O MECANICOS 

COIIO FOTOCOPIAS, DISCOS O CUALQUIER OTRA FORMA 
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